
VIERNES 9 DE ABRIL DE 2021Pág. 304 B.O.C.M. Núm. 84

B
O

C
M

-2
02

10
40

9-
65

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

65 MADRID NÚMERO 14

EDICTO

En este Juzgado se tramita el juicio verbal 733/2019, en cuyos autos se ha dictado sen-
tencia de fecha 30 de junio de 2020, contra la que cabe recurso de apelación en el plazo de
veinte días.

Y para que sirva de notificación a don Vasile Byndiu y doña Alina Gratiela Giurka,
haciéndole saber que se encuentran a su disposición los autos en la oficina de este Juzgado
de primera instancia número 14 de Madrid, sito en la calle Capitán Haya, número 66, plan-
ta 3, de Madrid, donde podrán tener conocimiento íntegro del acto que se notifica, expido
y firmo la presente en Madrid, a 22 de septiembre de 2020.—El/la letrado/a de la Adminis-
tración de Justicia (firmado).

(02/10.423/21)
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